
 

 

 

 
Madrid, 20 de septiembre de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE SOPORTE DE 
PLATAFORMA DE SERVIDOR (Licitación 6011900057) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la acreditación de requisitos presentada por la 
empresa EVERIS SPAIN, S.L.U., correspondiente a esta licitación, ha acordado su exclusión por 
los motivos que se indican a continuación: 
 
En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional”, del Cuadro Resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, en su letra a), se establece, en relación con los servicios o trabajos 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el 
curso de, como máximo, los tres últimos años, lo siguiente: 

“Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por 
el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público. …” 
 
Con la documentación de acreditación de requisitos presentada por la empresa licitadora EVERIS 
SPAIN, S.L.U., no queda acreditada la solvencia técnica y profesional, ya que, aunque aportan una 
Relación de servicios realizados en los últimos 3 años, no presentan los certificados expedidos o 
visados por el órgano competente de las respectivas entidades del sector público destinatarias de 
los citados servicios, que se requieren en la letra a) del apartado 21. “Solvencia técnica y 
profesional”, del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares.  
 
En consecuencia, se concedió a EVERIS SPAIN, S.L.U. el correspondiente trámite de subsanación 
para presentar dichos certificados, en los términos antes señalados, dirigiéndole al efecto una 
comunicación a través del aplicativo informático COMUNÍCATE, de conformidad con lo 
establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, otorgándole un plazo de tres días hábiles 
para su presentación. 
 
Transcurrido el citado plazo, EVERIS SPAIN, S.L.U. no presentó documentación alguna, lo que, de 
acuerdo con las condiciones por las que se rige la licitación, determina la exclusión de su oferta. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en la condición 9.3. “Acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del acuerdo marco”, del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por EVERIS SPAIN, S.L.U. queda excluida de este 
procedimiento de licitación. 
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